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Número: 
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VISTO

El informe presentado por el Director de la actividad de Extensión “FRACTAL (Festejos
Responsables, Acciones Concientes, sin tirar alimentos)”

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad debe  proveer herramientas
útiles a la Comunidad para difundir actitudes y conductas que mejoren las condiciones de
vida;
Que fue aprobado por R.H.C.D. Nº 256/2018;
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza,  aprobado el informe en sesión del
Honorable Consejo Directivo del día 17 de octubre de 2019;

POR ELLO;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
MÉDICAS

RESUELVE

ARTICULO 1°: Aprobar el informe presentado por  el Director  de la actividad de Extensión
“FRACTAL (Festejos Responsables, Acciones Concientes, sin tirar alimentos)” que se
desarrollo durante el ciclo lectivo de 2018, obrante en el folio 41 c/6 folios. La actividad fue
organizada por la Escuela de Nutrición- Facultad de Ciencias Medicas.

ARTICULO 2°: Registrar y Comunicar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DEL DIA  DIECISIETE  DE OCTUBRE
DOS MIL DIECINUEVE.

 




	numero_documento: RHCD-2019-1481-E-UNC-DEC#FCM
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 13 de Noviembre de 2019
		2019-11-13T11:06:51-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Cuneo
	cargo_0: Subsecretaria Técnica
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-11-13T12:38:57-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-11-13T12:39:04-0300
	GDE UNC




